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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ................. $ 9,W Semestral ................ $ 30,W 
Trimestral ............... $ 15,00 Anual ................... $ 50.00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no'sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerslndose U) (veinte) 
pa!abras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 20,OO). 

Todo aviso por un solo &a y de composiciBn corrida, ser4 de diez centavos ($ 0,103 por 
palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole sed de .seb pesos (S 6,00). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contvatos o estatutos de suciedades para su pubiicacióii, deberán ser presentados 

en papel cle 25 (veinticmco) líneas, corrsideráridose a razón de 10 (diez) palabras poi 
ci-lda l í n ~ a  ocupada y por roja de 56 (ci~icuenta) líneas como 501) (quinientas) palabras. 
En todo aviso u edicto para el cólriytrto de palabras, se coi~siderará como 10 (diez) pala- 
bras por cada linea ocupada. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día mínimo - $ 15,W. 
Por dos días hasta diez, regirhn las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades .Anónimas, se 
percibirán a razún de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado v por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a tbrrnino que tengan que insertarse por dos (2) o mbs veces 
regirá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 16 eentúiieirou Hirrb Excedente Hasta Excedente Hada krcedcnte 
a 2m 10 ~ i u  2a DSW M -  

Suctsorios ......................... $ 20.00 60 cm. 40.00 90 cm. 80.00 120cm. 
Posesión Veinteaiial y Desiinde .... $ 30,00 90 cm. 60,OO 120 cm. 120.00 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores $ 30.00 90 cm. 60.00 120 cm. 120,00 160 cm. 
Otros Remabes Judiciales ........... $ 20.00 60 cm. 40.00 Wcm. 80,00 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30.00 120 cm. 
Contratos Y Estat. Soc. ............ $ 0,20 (la palabra) 
Otros E. Judic. y Avisos .......... $ 20.00 90 cm. 40,W 120cm. 10,W 180cm. 
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M. de Ecoiiomía No 2238 del 23-11-73- Refuerzo de partidas en la suma de $ 4.160 de 
. . . . . . . .  la Gasa de Salta en la Capital Federal 404 

M. de B. Social NQ 2239 del 23-11-73 - R/Ioclifícase el artículo l o  del decreto NQ 619 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  del 30-10-73 404 

M. de Gobierno " 2240 " -La obtención de un ~romedio anual de 6 o más 
puntos en cada materia, implicará para el alum- 
no de escuelas de Maiiualidades la apiobacibn 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la misma 
M. de Economía " 2241 " ' - Apiuébase el mayor monto de obra por 17.053,20 

pesos, emitida por la Dirección General de Arqui- 
tectura de la Proviincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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M . de Economía No 2242 del 23-11-73 -Promuévese a la señora Nelly Dakak de Albeza 
....... de Contaduría General de la Provincia 

M . de B . Social " 2243 " " - Desígnase presidente del Instituto de Promoción 
. . . . . . . . . .  Social al ingeniero Walter C Lerario 

M . de Gobierno " 2244 " -Renuncia del señor Francisco A . Russo, Juez de 
.................... Paz titular de Cerrillos 

" 2245 " - Renuncia del señor José F . Brizzi, Director de  
Promoción de la Casa de Salta en la Capital 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fedeial 
" 2246 " - Desígnase al señor Reynaldo Delucía. Director 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Provincial de Aviación Civil 
" 2247 " ' - Desígnase al señor Ricardo Luis Roncayoli. en 

. . . . . . .  la Casa de Salta en la Capital Federal 
" 2248 " - Desígnase a los doctores Milton Morey y Ricar- 

. . .  do Carim Haddad en Fiscalía de Gobierno 
" 2249 " -Renuncia de personal de la Escuela de Comar- 

. . . . . . . . . .  cio Juan XXIII de General Mosconi 
" 2250 " ' -Renuncia de la señorita Corina Acuña. de la Es- 

. . . . . . . . .  cuela de Manualidades de Seclantás 
" 2251 " -Renuncia del señor Héctor Francisco Caram. del 

Instituto Secundario San Francisco Solano de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El Galpón 

" 2252 " ' -Renuncias de personal de la Escuela de Comer- 
cio Alejandro Aguado. de Tartagal . . . . . . . . . . .  

No 16857 . Justo Zacaría Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  409 
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LICI'FACION PUBLICA 

F\i" 16852 . Municipalidad de la ciudad de Salta. Lic . No 2/44 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 16851 - Direc . Gral . de Compras y Suministros. Lic . No 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 18 6850 - A . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 16'849 - A . C . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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No 16836 - Y . P . F . Administración del Norte . Lic . N? 60/792/74 ................... 
No 16818 - A . G . A . S .......................................................... 
No 16817 - A . G . A . S .......................................................... 

No 16833 . Hilda Luisa Díaz de Quevedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  411 
No 168811 . Estar S . A .......................................................... 412 
No 16810 . Estar S . A .......................................................... 412 
No 16809 - Estar S . A .......................................................... 412 
No 16808 - Estar S . A .......................................................... 412 

No 16811 . Luis Evaristo Porce ................................................. 412 
. ........................................... No 16840 Francisco Marcos Villagrán' 413 

Sección 

No 16846 . María Cruz de Monzo ............................................... 413 
No 16845 . Haddad Bechir Jorge ................................................ 413 
itiq 16843 . Víctor Nieva ....................................................... 413, 
No 16832 . Lucía Catalina Maurizzio de Quiróz .................................... 413 
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REMATE JUDICIAL Phg. NO 

N? 16855 - Por Raúl Racioppi, Juicio: Industria Llave S. A. vs. Haro de Rossi S. Elena . . 41 3 
N? 16854 - Por Julio C. Herrera. Juicio: Zabaleta E. Linares de vs. Guantay R. Juana 

Ordoñes de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  413 
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Sección COMERCIAL 

EMPSIBN DE ACCIONES 

No 16858 - Carlos Mordones S. A. ................................................. 41 4 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

No 16839 - Angel Pareja Flores a don César Orvaldo Monza ........................ 414 

ASAMBLEAS 

No 16853 - La Maroma S. A. Para el día 16-2-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  415 

DECRETOS ( $  4.160), mediante transferencia del Crédito 
iidicional : 

Salta, 23 de noviembre de 1973 

Ministerio rle Economía 
Expediente NP 01-10117/73 

VISTO estas actuaciones en las que la Casa 
de Salta en la Capital Federal solicita refuerzo 
de partidas dentro de su Presupuesto Ejercicio 
1973, en la suma de $ 4 160, mediante transfe- 
rencia del Crédito Adicional, destinado a la pro- 
visión de moblaje para las dependencias de ese 
organismo, y 

CONSIDERANDO: 
Que el presente caso se encuentra comprendi- 

do en las dispo~siciones del artículo l W  de la 
Ley de Presupuesto vigente No 4575, correspon- 
diendo en consecuencia el dictado de la dispo- 
sición pertinente; 

Por ello. teniendo en cuenta lo informado por 
Dirección General d e  Presupuesto y Contaduría 
General de la Provincia, 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo l a  - Dispónese el siguiente refuer- 
zo de partidas dentro del Presupuesto Ejercicio 
1973 de la Casa de Salta en la Capital Federal, 
en la suma de cuatro mil ciento sesenta pesos 

REBAJAR DE: 
Jurisdicción 2, Unidad de Organiza- 
ción 6, Finalidad 9, Función 01, Sec- 
ción 4, Principal 13 $ 4.160 

PARA REFORZAR: 
Jurisdiccióil 1, Unidad de Organiza- 
ción 4, Finalidad 1, Función 90, Sec- 
ciói; 4, Caráct. 1,' Sect. 5, Princ. 10 $ 4.160 

Art. 20  - El presente decreto será refrenda- 
do por el, seiíor hlinistro de Economía y firma- 
do por el Secretario de Estado de Hacieinda. 

Ait. 3~ - Cornuilíquese, publíqnese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

H A G O N E  
Pérez 

Guzmán 

Salta, 23 de noviembre de 1973 
DECRETO NQ 2239 

Ministerio de Bienestar Social 
Nota N O  723 - Cód. 73. 

VISTO que mediante decreto No 619 de fe- 
clia 30 de octubre de 1970 se instituye el día 


























